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ARTICELO RE
S. M. la Reina nuestra Señora 

(^t).Lb. , y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
b u importante salud.

------------ tea lí/üM

PK LA

provincia de Zaragoza.

-" ;> . Señas | \ <■ u A G
Estarura regular. C'dor b ijo, 

barba clara, pulo castauo, vi^te 
cha-píela panhe^ori m;m;a verde, 
paútalo;) pardo, alpargatas con 
cordel, v cháqueliihi de abrigo 
umanlla." '
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ca inserto este anuncio en amo 'S. pe
r;'! ic i . L 2.

Zaragoza 22 de Enero de IBG?.— 
Antonio dé Candáis?. ' ■
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Zaragoza 1’8 do ív.iórd de <8<i*
-Aiiloniu de ('andalija.
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Cumpliendo con la Beal orden bles ' ('qvlUcto. JO^p^
- ‘ ■ ' • ' ' - de vioiLm 'ia. CiUrdía eivl

b
Circular. - •

Los Sres. Alca'desde losipúc- 
blds de esta provincia, Inspecló- 
l'es de vigilancia. Gn.rrdia civil y 
dem.ás depéhdie;ites de mi Atito.X 
ridad,-procederán .i la busca y de
tención do Rosa Bellran y Moni- 
peó» viuda, de 57 añ s de edaiL 
y Juana Izqnienou y Bel irau,(sol- 
¡e'íide 16 años, i a uniles de Pas- 
riz. y caso -le ser nabulas las pon

drán á mi disjiosiuion.
Zaragoza 21 de Enero de 1867.

—Anlomo dé Candalija.

j c 'f /.• Ltrctílfir. ■ 
Persuadido 99

dad quo a los Ayuñt’a'mieuíos ro 
portará id Calpnilariopublii'ádb i o ■ 
la Consulta Muircidal y ¡irovim-.ai 
libro, (pie en pocas página- conlie- 
ncmucliasyumv inlerecmlus n l - 
cias de legislabidíi adiní lislrativas 

m ilerins cuyo conóci- 
mient) faciiilai'P^fóí' Municipios 
eP.desempeno di' lo^W^íd^

¡ (f^B^Ldiidir. les TerainrenfltfW 
I adquisición, jilmdoles de. ah no 

oh las cuentas como gasto volim- 
tarí'o 1?/ suma qué en Óst > inVióE 
lan? ' '-'f'm jü  oviJÍd*) lu ¿ob

Zaragoza 19 d-* Eneto de 1867 
— Antonio de Candalija.

dn 5 (fd actual, comunicada á re
y~ ^ynqs d< pe•|■feptes de lili

...... autor dad pi o urarán hvrrigihr 
í dPlpIVehiaidtiTCiHiMQddofe^lideíaioi, el

mente á los Ayunlamientós de fugado de está c.udad, cuyas sr- 
los piicrblos de esta provincia el ña i.c^au á ^¿oiiUñ 
inan-ión^a inven.mahd«R b>iuirh*: V caío de ser habido níc duran

este Gobierno d(' provincia por
til s erio de la ■ Gobernaciuii

in-.r 'nioso^MiWo^^^^ ’j^^i |
h <8Ü¥o »c {«* 4b'M&i^iiüirUuóX ' dü^lajniliwWWA
rilo v di- utilisimas aplicarid«»Í8 H ./.i < S do El

de S. M.o^ue AiAu Io iik '<!ii Luid,

Wile
Zaragoza f 8 do lanero ce 1861 

nionio de (/indali a.
se esprese la satisfacción con que 
teAñ vebiaíl-dHtribiiiriN qásaeiSWi 
neralizase dicho invento, adqui*' 
riendo por una sola vez uno ó 
varios ejemplares del mismo, cu- 
yn hópbrlo se les avocara comer 
gaslb voluntario en los presup e^- 
tos mun cipales. _

Zaragoza 18 de Enero de 1867 
idoq

«ül «03 ebiioflob ai og Ig J ¿ o u io d

i<
Señas de Vicente pareja

Esta tu rá Ia4álla;- ^«lp 'castmu^ 
Ojos negros y grandes., color blan
co, viste pantalón y chalaco co
lor negro y cha<jueta corta color 
prdQMOÁlVOflqi (OgZOJ

9b oivíiKENl^JIi^a^^ 9b 
(,rcu!4r.-^~—-0v

El 18 del acUial se fugó de la 
ICH're llamada del hospital, Satur
nino Gaccia natural de Used hijo 
de Era líe isco y de Fernanda Gar- 
cia, que ingresó como tiomciite en ' 
dk’ho’estabieciinionl.a el ano 18 Í8 
encargo a los Alcaldes de osla pro
vincia, Guardia civil y demás de- . 
pendieiil.es de mi ¿Autoridad, pro- 
eUrén indagar su paradc.ru y oso 
de ser habido lo remitirán á mi 
disjiOsicjtíAtcbuiod ¿ odooiob )■<

Zaragoza til de Enero do. 1867. 
—Antonio de Candalija.

lofid 9211 Circular.
La Spcrelari-i dél Anintanucnto 

constitucional de Eígea de ios Caba» 
Ueros én esta-provincia, dolada con 
(d su<ddo anual de 56* escudos 700 
milésimas, se halla h ¿

Y en cuinjdimicnto de, lo dispuesto 
en <d arl 9c del regíainenlo piy a la 
ejpcdéíoó de la ley de S dé Eiíero de1 
1813 y en el •'.e del h(ial decreto de 
Rt de Octubri' de 1X51 se anuncia en
este Boletín Oíichd y Gacela de Ma- 
dnd a lín de que los que deseen ob
tener dicho destino presenleu sus so-
liciludi'S dHcuiiiealadas al Ak’alde 
présidcnle' de aqtiellh rofporacton

i

Circtilnr.
Cumpbhmdo con la Real urden 

de 7 de Enero actual conmbi; 
cada a c^le gobierno di* provhi- 
cía pul el Ministerio de la Gohm1- ¡ 
nación del reino, recontiendo á ' 
los Ayuulamienlos de los pueblos 
de esta provincia la adquisK-ioq ■ 
de la pbra titulada «.El libro de ¡ 
los Alcaldes» por ser de suma : 
utilidad para dichas cor pernio- : 
nes, advirtiendoá las m¡sipasque 
su importe se abonará como gas- 1

cí no z1Lirculai;.
9b oxmif. 9ü xK su nomo Ib s H

Los Srds. Alraldes de lospuc- 
hlosde ¿¿til provinciaí lospeulo- 
rhs dó vigilancia. Guardia civil, 
y demás depctídienlcs de mi au
toridad procurarán averiguar ipiie- 
fic4 son dósdbTfiibrbs desconoci
dos Vestidos de calzón de pana 
y manía rayada, (pie en el lérmi- 
n i < e Fuente el Saz, rbbarun a 
Maúas; García vecino de Manda- 
vona, la cantidad de 40 rs., un

municipal dentro tíel termino de 31) । lo Nulunlario en los pioiqmestos 
dias a contar desde el en que aparez- 1 municipales.

pantalón v una cámisu: y ciso do 
ser habidos procederán á s» cajt- 
lura, y los pondrán á mi disposi- 
ciun inmedialamenlo. , .

evn 1. I'-BWO de 1867
1 a» >
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Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil 
y demás dependientes de mi au- 
totidad procurarán averiguar el 
paradero de Pedro Hernando, 
cuyas señas se Qspresw á conti
nuación, el cual se fugó de la 
casa paterna el dia 10 de Noviem
bre último, y caso se ser habido, 
me darán cuenta fhmediatamente^

Zaragoza 18 de Enero de i 867. 
=>Antonio de Candalija.

Señas de Pedro Hernando.
Edad 19 años, estatura corta, 

delgado de cara, vestido de calzón 
y calzoncillos, chaqueta y angua- 
rina de paño pardo, chaleco azul, 
albarcas, y pañuelo á la cabeza, 
color encarnado.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, por cuyos 
pueblos pasa el rio Ebro, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la 
busca del cadáver de Silvestra 
García, cuyas señas se espresan 
á continuación, la cual fué arre
batada por las aguas de dicho rio 
el dia 12 del actual, ignorándose 
su paradero, y me darán cuenta 
caso de hallarse.

Zaragoza 18 de Enero de 1867 
—Antonio de Candalija.

Señas de Silvestra García.
Edad 55 años, estatura regular 

pelo castaño, nariz y cara regular 
ojos garzos; delgada de cuerpo; 
vestía saya de indiana color mo
rado, las mangas de orlro color, 
pañuelo de estambre color café, 
otra saya de tartah nueva color 
oscuro, zapatos piel de cabra y 
medias negras. *

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
de guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Noviembre 
último, en la forma siguiente: en
tendiéndose con arreglo á peso y 
medida de Castilla. *

Escudos.

Ración de pan.. (O, 70 klógr.) 0,059 
Id. de cebada.. (4, kiióg.} 0.210 
Arroba de paja, (f!, kilóg.) 0,112 
Idem de carbón. (11, kilóg.) 0,430 
Idem de leña... (11, kilóg.) 0,134 
Idem deaceite.. (12,563 litro*.) 6,224

A los referidos precios presen

tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre de 
1848. Zaragoza 17 de Enero de 
1866.—El Presidente, Félix 
Cantin*—-Manuel Sás, Secreta
rio. ?• -

D. José Esteban, Juez de primera 
instancia de la villa de Be Ichite y 
su partido.

Por el presente hago saber: 
Que en los autos de que abajo 
se hará mención hé pronuncia- 
dola sentencia del tenor siguiente.

Sentencia: En la villa de Bel- 
chite á 15 de Diciembre de 1866,. 
elSr, D. José Esteban Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, en vista de estos au
tos sobre pobreza instados por 
Manuel Lahoz vecino deSástago, 
y en su representación el Procu
rador D. Manuel Escobér y Ar
tigas, de una parte, y de la otra 
Rafael Izquierdo, Miguel Baños y 
Teodoro Nogueras, representados 
en su rebeldía por los Estrados 
del Tribunal, contra quienes se 
vé precisado á instar acción' de 
mayor cuantía y en cuyos autos 
ha sido también oído el Promotor 
fiscal, ante mí el infrascripto Es
cribano dijo. ?

Resultando que el actor ha pro
bado no egercer industria ni tener 
utilidades que asciendan al doble 
jornal de un bracero del campo, 
pues los bienes que poseía se ha
llan embargados y afectos á un 
juicio ejecutivo agitado por la 
Junta de Alfarda de esta Villa, 
siendo un trabajador del campo.

Considerando que por la prue
ba aparece la falta de bienes, su 
ninguna industria con la de uti
lidades del Lahoz siendo tan solo 
un mero jornalero.

Vistos los artículos 181. 182 
y siguientes, título quinto y 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil 
fallo. . ..

Que debo declarar y declaro 
pobre á Manuel Lahoz para que 
como á tal se le defienda con los 
demás beneficios espresados en 
en el artículo 181, y sin perjui
cio de lo dispuesto en¡el 198 de 
la misma Ley. Pues por esta su 
sentencia que se notificará á las 
partes y se publicará por medio 
de edictos, remitiéndose un ejem. 
piar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el Boletín oficial de la misma, 
así lo pronunció, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez, deque doy fé.

José Esteban.—Ante mí Gre
gorio Naval.

Y para que tenga efecto la refe
rida inserción espido el presente 
en Belchite á 31 de Diciembre de

1866.—José Estéban.»de su 
orden, Gregorio Navál.

Por el presente hago saber: 
Que en los autos de pobreza de 
que luego se hará mención ha 
recaido la sentencia del tenor si
guiente: V"

Sentencia: En la villa de Bel
chite á 15 de Diciembre de 1866 
el Sr. D. José Esteban Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, en vista de estos au
tos sobre declaración de pobreza 
instados por Simón .Moreno ve
cino de Fuendetodos representa
do por su Procurador D. Jacinto 
^alraned para ipcohar cierta de
manda contra su convecino Ma
nuel Gil, en cuyos autos ba sido 
también oido el Promotor fiscal 
del Juzgado, por ante mí el in- 
frasuiko Escribano dijo.

Resultando que por Simón Mo
reno se ha promovido incidente 
de pobreza sobre queso le declare 
pobre, su Procurador nombrado 
D. Jacinto Zafraned ya que és 
jornalero de campo, no egerce 
industria alguna ni cuenta con 
las utilidades del doble jornal de 
los de su clase.
Resultando que conferido traslado 
del incidente á ^Manuel Gil por 
el término y forma que previene 
la Ley, no ha comparecido en los 
autos á esponer cosa alguna en 
contrario, por loque le fué acu
sada la rebeldía.

Resultando que de la prueba 
practicada por el actor aparece 
ser este un bracero del campo y 
que no egerce industria ni tráfico 
alguno y que no cuenta con otros 
medios que cinco reales vellón 
que gana diariamente como guarda

Considerando que según el ar
tículo 182 déla Ley de Enjuicia
miento civil, los Tribunales de
ben declarar pobres á los quesob 
vivan de su jornal y álos dedica
dos al cultivo de tierras, cuyos 
productos no eslen graduados en 
una suma menor que la equiva
lente al jornal de dos braceros en 
cada localidad.

Considerando que el deman
dante ha justificado hallarse en el 
primer caso, toda vez que no po- 
sehe bienes ni egerce industria 
alguna y solo cuenta con lo que 
gana como guarda para el sosten 
de su casa y familia. Visto el ar
ticulo 181 y siguientes de la Ley 
de enjuiciamiento civil. Debia de
clarar y declara pobre á Simón 
Moreno para solo el efeeto de in
terponer la demanda de que que
da hecho mérito, y esto sin per
juicio del pago de” las costas de 
su defensa en su caso. Y por es
ta su sentencia que se notificará 
á las parles, haciéndose además 

notoria por medio de 'edictos en 
rebeldía de Manuel Gil, que se 
fijarán en los Estrados del Tri
bunal y se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, remitién
dose un ejemplar para ello al se
ñor Gobernador de la misma, así 
la pronunció, mandó y firmó di
cho Sr Juez de que doy fé. .:

José Esté.¡an.—Ante mi Pe
dro Carrillo.

Dado en Be chile á 2 de Enero 
de 1867.—Jó*é Esteban de su 
orden Pedro Carrillo.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer pregón y edic
to á D. Bernardo Rovinchon, re
presentante de la empresa deno
minada Pareos Sálense» las obras 
que se ejecutaron para ¡a via fér
rea en esta ciudad y pueblos in
mediatos, á fin de que en el tér
mino de nueve dias primeros si
guientes, se presente en este juz
gado, para hacerle saber cierta 
providencia conducente á la rec
ta administración de justicia, pues 
en otro caso se procederá á lo que 
haya lugar.

Dado en Calalayud á 15 de 
Enero de 1867.—Jacinto de la 
Peña.—D. S. O., Nicolás Perez.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del partido 
Pina. ,

Por el presente tercer edicto, 
cito llamo y emplazo á Francisco 
Lacoma y Larumbe, natural de 
Zariaguiegui, provincia de Navar
ra, de estado soltero, de 16 años 
de edad, para que en el término 
de 9 dias comparezcan en este juz
gado á responder á los cargos que 
le résullan en causa criminal con
tra el mismo sobre hurlo, pues 
de no verificarlo se continuará 
aquella en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio que^ haya 
lugar.

Dado en Pina á 16 de Enero 
de 1867.—Ramón Octavio de 
Toledo.—D. S. 0., Tomás Salas.

Por el presente se anuncia el 
fallecimiento intestado de Ber
nardo Larrotiz y Balencia, natu
ral de Velilla de Ebro, en donde 
falleció sin sucesión de los dos 
matrimonios que contrajo en pri
meras nupliascon Josefa Puyóles 
y en segundas con Antonia Ser
rano, y se llama á los que se crean 
con derecho á heredarle para que 
comparezcan á deducir el que les 
asista en este Juzgado y Escriba
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nía del refrendatario dentro del 
término de 50 dias, que á este 
fin se señala; haciendo presente 
que han comparecido Dominica, 
Pascuala, y Simona Larrotiz y 
Bordonaba y Narcisa y Lorenzo 
Larrotiz y Paroled, vecinos de es
ta villa, Velilla de Ebro, El Bur
go y Zaragoza, en concepto de so - 
brinos y herederos de aquel á ins
tancia de los cuales se ha promo
vido este juicio de abinlestato.

Dado en Pina á 4 de Enero de 
1867.—Ramón Octavio de Tole
do —D. S. 0., Pablo Moya.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Agustin Anos, vecino 
de esta ciudad, para que en el tér
mino de 10 dias á contar de la 
inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid comparezca en es
te juzgado para ser examinado en 
causa criminal que instruyo so
bre heridas al mismo, pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Caspe á 11 de Enero 
de 1867.-Facundo López.—Por 
su mandado, Manuel Pérez.

D. Silvestre Iso, Escribano del juz
gado de primera instancia del par
tido de Sos.

Doy fé: Que en los autos de 
que se hará menejon se pronunció 
la siguiente

Sentencia. En la villa de Sós 
i 62 de Enero de 1867 el Sr. Don 
Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti
do, en el incidente promovido por 
Martin Ezquerra, vecino de Lue- 
sia, representado por el Procura
dor D. Esteban Campos para ser 
declarado pobre para litigar con 
Mariano Cuiral su convecino, en 
reclamación de bienes heredita
rios.

Resultando que deducida por el 
Procurador Campos pretensión de 
ser declarado pobre Martin Ez
querra, se confirió traslado á Ma
riano Cuiral y al Promotor fiscal 
y si bien este funcionario le eva
cuó sin formalizar oposición el 
Mariano no compareció y acusada 
una rebeldía fué declarado rebel
de, y las actuaciones sucesivas se 
entendieron con los estrados del 
juzgado.

Resultando que recibido el in
cidente á prueba dentro del tér
mino señalado fueron examinados । 
tres testigos que contestes afirma
ron que á Martin Ezquerra no se | 
le conocen otros bienes que la 

casa que habita, y e»? de clase muy 
inferior; y asi se hizo también 
constar por certificación con vista 
del catastro de Luesia.

Considerando que según ley de
ben ser declarados pobres los que 
solo disfrutan un jornal eventual 
ó los modos que reunen de vivir 
no Ies proporcione el doble jor
nal de un bracero, y que en este 
caso se encuentra Martin Ez
querra.

Considerando que las senten
cias que se pronuncian en juicios 
en rebeldía deben hacerse publi
cas ademas de en losestradoi del 
Juzgado en el Boletín oficial de 
la provincia.

Visto lo dispuesto en los artí
culos déla Lev deEnjuiciamien
to civil 181, 18» y 1.190, por 
ante mi el escribano dijo.

Que debía declarar y declara
ba á Martin Ezquerra pobre para 
deducir acción hereditaria contra 
su convecino Mariano Cuiral, y 
mandaba que así bien en precita
do pleito Martin Ezquerra sea ayu
dado y defendido en concepto y 
papel de los de tal clase. ‘

Hágase notoria esta sentencia 
en los estrados del Juzgado v pu- 
hlíquese en el Bolelin oficia f de la 
provincia por el rebelde Mariano 
Cuiral. Así definitivamente juz
gando y sin hacer especial conde
nación de costas, lo pronunció, 
mandó y firma dicho señor de que 
yo el escribano doy fé.—Timoteo 
Diez.—P. A.—Ante mí, Mariano 
Campos.

Asi resulta del espediente al 
principio nombrado á que me re
mito. Y para que conste y pueda 
tener lugar la inserción de dicha 
sentencia en el Boletín oficial, 
signo y firmo el presente en Sos 
á 4 de Enero de 1867.—-Silves- 
¿ro Iso.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero. Auditor Honorario de Ma
rina. y Jaez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza

Por el presente tercer edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo á 
José Robres y Perez, natural y 
vecino de Torres de Berrellen, dé 
30 años de edad, soltero, hijo de 
Francisco y Joaquina, para que en 
el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa sobre 
homicidio, pues si así lo hiciere 
se le oirá y administrará justicia 
y de lo contrarío le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Ene
ro de 1867,—At^nasio Tuñon.«

Por mandado de S. S.‘, Justo . 
Emperador.

llago saber: Que para pago de 
responsabilidades pecunarias en 
causa criminal tengo acordada la 
venta en pública licitación de lo 
siguiente.

Un bolán le grande con balan
cín y arco de fierro dulce y demás 
piezas sueltas retasado en 200 
escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la torre llamada de la Viu
da del chocolatero situada á la 
espalda del molino oleario deno
minad) de Goicoechca punto en 
que se encuentran los referidos 
objetos he señalado el dia 20 del 
que rige á las 8 de la mañana.

Dado en Zaragoza á 9 de Enero 
de 1867.—Alanasio Tuñon.—■ 
Por mandado S. Sa.—Manuel 
Serrano.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías ha dis

CAJONES DE
PÓLVORA TABACOS.

MiU'ixmas, i MiUstnvw. Mileiinnu. Milésimas. .Mikiimas'.

Zaragoza. . . . . .
500 400 500 200 100

* 40 160 775 80
Ateca.................................... 119 15 51 420 5
Belchitc ............................... . 28 40 146 490 105
Borja..................................... 92 15 25 105 *
Calalayud............................. » 8 21 58 4
Cariñena............................... » 4 10 57 1
Caspe.................................... 115 , 62 limMÍ 295 >
Da roca.................................. » 2 6 24 6
Egea...................................... , » • 7 5 22 1
La Almunia......................... 1,045 55 64 288 50
Pina...................................... 8 2 5 1
Sos........................................ 20 28 192 145
larazona.............................. » 2 5 12

Condiciones para la subasta.

1 .a Las subastas se verifica
rán para los de osla ciudad, en 
mi despacho, oficinas de Hacien
da pública Plaza del Justicia, bajo 
mi presidencia, asistiendo el ofi
cial primero Interventor y Escri
bano del ramo y por los restantes 
en los puntos donde se hallan y 
sus casas consistoriales, anle los 
señores Alcaldes, concurriendo 
los Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas de los mis
mos, Escribano si lo hay y sino el 
Secretario de la Municipalidad.

2 .a En todas las poblaciones 
se verificará el remate en el mis
mo dia y hora, sirviendo de tipo 
el que queda señalado ó sea el de 
400 milésimas de escudo por ca

puesto en orden de 11 del corrien
te se proceda á una subasta pú
blica para la venta de envases va
cíos, que procedentes de tabacos 
y pólvora resulten existentes en 
los almacenes de esta principal y 
subalternas de la provincia.

En su consecuencia lo anun
cio al público por medio de este 
periódico oficial y advierto que 
los actos tendrán logará los ocho 
días de publicado el presente 
anuncio á las 12 horas de su ma
ñana en los puntos que á conti
nuación seespresan; por el nú
mero de cajones que en cada uno 
de ellos se marca y bajo los tipos 
y condiciones que también se ma- 
nilíeslan.

Los Administra dores de Ren
tas Estancadas en cumplimiento 
á lo que la Superioridad tiene or
denado, remitirán edictos á los 
señores Alcaldes de ios pueblos 
limítrofes á los de su residencia, 
para que llegando á noticia de 
aquellas personas á quienes pue
da convenir, sea mas fácil y ma
yor la concurrencia á las subastas 
lo que acreditarán haber egecula- 
do consignando en el espediente 
los pueblos á que los dirijan y 
obteniendo el recibo de las auto
ridades de ellos.

da cajón que haya contenido ci
garros peninsulares ó de 2.a; 500 
milésimas por los de comunes y 
pólvora; 200 milésimas por los 
de toda clase de picado y 100 
milésimas por los de cigarrillos 
de papel, no admitiéndose man
da alguna menor.

5.a Los cajones estarán á la 
vista el dia anterior á la subasta; 
y acerca de su estado, falta de cía- 
bazon, tabla ni desperfecto qne 
puedan tener, no se permitirá 
observación ni en su caso recla
mación alguna, por cuanto se ena- 
genan tal cual se hallan en el ac
to de la venta.

4.a El remate quedará pen
diente de aprobación de la Direc
ción general de Rentas Estanca-



(Tas y Lolérias Si Verificado sé . piíemlo esta
sirviese.(h">p:-us¡;r.:a, causará efec- puesto por la InstrucbiOH vigen- 
to v's¡ !.i ■denegase no batirá bi. I l> de la Laja general de Deposi-

. . _ _ ।. . । .. . । ।. .i,.i
ñeco i '

queden rémalados, ; Cji^o.simarán 
cq vi <ulo el ííj p rle.dt; 1 s que 
sé hui)a>teu p piespularáu lianza 
á salislaccion (le los Ves^lív^ 
Administrad ores, .í^ fin de q m en 
todu iHunja, r^pQlidíi^ deaqypL

6- El númtro de cajones dy 
cada clase y en ios -pie lo pcrmila 
se (hvjdirán en lole> de lo y 20 
^icia uno. " '. * ' ..

"• i ,1;| vez apio’ado el re-, 
m ále y h ec h o sa hora 1 os^ le re, - 
^nies en el deberán dentro de 
los Ires días siguientes, sacar los

* ‘M-R ^Íinacenesdonde se 
hallen, pero procediendo á su pa
go en los piiuios donde se enage- 
nan.^Smo lo verifican quedarán 
i'-sponsahles al abono de lodo 
perjmcmque á la Hacienda pú 
blica pueda ih’ogar^e. ,

b. Los rematantes no tie
nen otros ni mas gastos que el 
l>ago del papel sellado que en los 
espedientes se in jerta v el de sus 
(lerechos según arancef á los Es
cribanos y corredores de la voz 
publica, únicos que los devengan, 
a lodo lo cual quedarán también 
responsables los fianzas en su 
caso.

Los Administradores subalter
nos de Rentas Estancadas ajusta
ran sus actos á lo anteriormente 
prevenido, dispondrán que se ins
truyan los espedientes en la for
ma acostumbrada; invitarán aten
tamente á las Autoridades locales 
para la asistencia á las subastas y 
celebradas que sean remitirán por 
el mismo correo á esla principal 
las diligencias practicadas. Zara-

18 de Enero de 1867.—Ven
tura de la Peña.

t e s o r e r ía
de Hacienda pública de la pTovínda 

de Zaratjoza.

■ CAÍA s u c u r s a l  b e d e pó s it o s .

D Damian Zarco, KcgisU-ador 
de la propiedad del partido ju
dicial de Albarracin. ha hecho 
presente en instancia ^¡^(la a| 
v esla Pl‘.ovin-

Wi. habérsele estraviado la car- 
en/JC - bdonaria impqrtanle 

* . cscudos dél depósito nec^- 
>ano en metálico que eu 3^^. 
zamienlo del cargo que doempe- 
na, se le espuhó por esta Teso
rería en 24 de Enero de 1862 
con los números 253 (bel diário 
de entrada y 2() del registro de 
Inscripción. En su virtud v cuín-

tiííciüñ Aón W (?iA-

los, se hace saber por pn^lio del 
pi-éseutb aipmcio, Ja perdida (leí 
duciimciilq indicado, a fin de que,

. . ■! : i '
que conserve en su pmjer el ía-
k|p de que se bfy^e inéi jíp' sp sír- 
'a i 1। ji.-illró del plazo de dos meses a 

1 coníar de-de esla íecna;* en la 
1 in1 , de que Iransciirri

d i '-i término prefijado sin que 
sq v^ríjypV, q’ipuíqi a nula y sin 
ningún valor la carta de pago, 
menciona la. expidiendo en sy 
eip.iivaleucia al respeetiyo intere- 
sajo^ él resguardo, que procydoj 
en conformidad á lo prcyenitlo 
por instrucción. »

Zaragoza 14 de Enero de 1867 
= Rafael Fiíj.

El Ayuntamiento Conslilucio 
nal de la villa (le Pina, previa su
perior apios ación del. limo, se
ñor Gobernador civil de la pro; 
vihcia, procederá á la venta en 
pública subasta de 448 anegas de 
trigo denominado de Bagas, per
teneciente á los propios de la vi
lla, en los dias ^2, ‘24 y 27 del 
mes actual á las once de sus res
pectivas mañanas, bajo los pactos 
y condiciones (pie se hallan de 
manifiesto en la secretaria.

Los (pie deseen interesarse en 
su adquisición, se presentarán 
en la Casa Consistorial los espr?- 
sados dias y hora, rematándose 
en favor del lieilador mas venta
joso.

Pina 18 de Enero de 1867.— 
El Alcalde Presidente, Blas Be- 
lled.=D. A. de los Sres. dq 
Ayuntamiento, Santiago Bernal, 
secretario.

D. Manuel Navarro Conan, Alcalde 
constitucional de Villanueva del 
Huerva, partido de Belcíiite, pro
vincia de Zaragoza.
llago saber: que en espedienle 

de apremio formado contra la 
poseedora del molino harinero"de 
esta villa Maria Simón, sobre co
bro de cu?rla cantidad que se ba
ila adeudando a los propios de 
afpiella por el censo que contra 
sí tiene la espresada finca y huer- 
lo contiguo, tengo acordado brq- 
ceder á la retasa y venta de Iq s  
fundos siguientes:

Ün molino naríherp con dos 
muelas, retasado en 600 escudos".

l'n bncrto cunligim a éf de 3 
anegas 8 almudes de tierra, ‘en 
90 escudos'

Una porción de arboleda iume- 
' diata á aquel, en 22 escí:dos

Cuyas fincas quedarán rema
tadas á favor del mejor postor con 

i pavé s d- su iciáxa el d a 23 de
I - c rrientés a las nueve de -u 

| mafian । (pie so c 1 ■brara la veda 
| en pública súbala y en e^la^'^a 
í sas con>i'loriales. debiendo ad- 

v.-rlir, q;ieh las dds; primeras fin 
cas se hallan grabadas cón el 

. censo 'anual de-212 esed los á 
favor de los propios de esta villa 
con el cual’se'hnce la venta, asi 
como también con ciertos rlbTT- 
c'lros á favor de los vecinos fie 
ella sobré moler, y oíros en hó- 
iTefidio délas fincas -obre limpias 
de valsa y átieqüia y demás par 
lichljr$£ de (pié se enterará al 
que lo desee por el que susérihe";
Villanm'va del H:ier\ a 20 df Ene
ro dfi 1967.—El AlcaldW. M iniud 
Navarro.

('omisaría de (ju-na é impeccioa 
del Hospi!(d nniilar de 1 s'a plasíi

En virtud de lo prevenido por 
el Sr. Intendente mililar de éste 
distrito, se celebrará una pública 
licitación á las 12 del (lia 21 del 
actual en el Hospital militar de 
esta plaza para contratar el sumi
nistro de vaca con destino á los 
enfermos de dicho eslablecimien* 
to, con arreglo al pliego de con- 
(liciones, modelo de proposición, 
precio límite y demás anteceden- 
Ies (pie se hallan de manifiesto: 
lodo con arreglo al Reñí decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción, de 5 de Juniodél mismo.

Zaragoza 9 de Enero de 1867. 
—Julián de Echenique.

ANUNCIO.
Venta de un gran señorío en 

Aragón provincia de Huesca: van 
unidas al titulo señorial, las pres
taciones de diezmos, quislias y 
landemios, sobré las tierras del
término que radica, con las demis 
prcrogalivas Ordinarias del ihu1- 
ño directo. Se traspasan juula- 
meiile algunas tierras, que en el 
mismo territorio hay de propie
dad particular del vendedor, co 1 
cesa, bodega, v otras dependan
Cías

Se inFórinaráde ello éslensa - 
mente en la villa de Tamarlte Ütr 
Litera por I) Jo-é Antonio Rív .-- 
ra, á quien podrán presentarse ó 
dirigirse por cscriló. los qüe de
seen interesarse cu el iiegocio.

Verrtii d? cub is. .

En la calle Pasó de Urries nú
mero 5, esquina al arbójlon de la 
l'laluria, se luillan dq venia jliéz 
cubas con zarcillos, de hierro, lle
nas* en la aclualnfad y todas en 

b :r;; ' s’a 
lieneii de cabida 275 nretriis. 
En lá nf.Jna so venderán 
prensas de . una de
cáilr? y (lemás útiles necesarios 

I ¡fS^l^bhvor ¡ , (K I \Í!m. IVS 
dn -o vemb-ra jun-o ó pnr si-pa- 

| füwj nrcoulaii •_ ) a plazos, ga'- 
ra'ntizando en esté" último (-^su/á 
sátisfáccinn. La venta dt-vmá 
e'fe'élmirsc hasta el 15 de 15-brerb 
pi '.imo. fbiv

. • ji ‘V'Oíl/f fifi b ; O ■ (? .e i H 
‘ -aloT «-b (iíTEETTnmur/l

En la Casa Ho^icáo de- Mise 
ricordia está do venta un monu
mento elegante y nuevo de la an
tigua iglesia, que por la diferen
cia de pn porciones de la nueva, 
no es fácil su coloca! i-m. El qpe 
desee adquirirlo podrá avistarse 
con «d administrador del citado 
es la bloc i mié n lo. 2

GIRO MÍTUO

De la Sociedad Española d^ 
Crédito Comercial, antes Uhagon 
Hermanos y (q>.a ^obre todas las 
pliizas de España, espidira. —Bir- 
huega, Jaén y compañía. 5 

' < 1 ¡k4 ab H A so ; n - cbfXl " 
’ ob

CENTRO DE NEGOCIOS

d e D. Ma n u e l  Ga u s b o  y Ma r g o .

Calle de D. Jaime I, uúfntro 46, 
en íaragoia.

Renovadas en L* (dé Enero 
las corporaciones municipales, y 
careciendo todavía algunas de ellas 
de un apoderado ó r(‘presenhin- 
tv para les asnillos (pie lengan y 
hayan de tener pendientes en las 
ío'ieinas del Estado, pm-den los 
Sres. Alcaldes dirigirse, y desig- 
inr si a>¡ lo estiman 
al que encabeza este anuncio, qu-e 
aceptará con mucho gusto la ges
tión de los negocios (ine le 
confieran bajo la> cim'licumes que 
tiene establecidas desde, la ins
talación de su casa; que compnm- 
dé también la formación de pre
supuestos, cueñlas municipales 
y repartos de todas qlases.

----------——---- ----- ---
MONTEPIO UNIVERSAK6*1

Los Snvs. imponen los que to- 
davia lengan sin r 
bos corivspondienlí’s á la anuali
dad dé 1866 pueden hacerlo hasta 
él dia 15 del actual, en que serán 
devueltos á la Dirección los que 
resulten pendiónh.-s de pa-go.

Zaragoza 1/ de Ém-ro de 
186". — El Subdirector, Manuel 
Galindo. coo- ' o-- . -s-.'

Imprenta de Antonio Gallita*


